
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional. de Córdoba 

Exp. Ref. : 0053141/2018 

VISTO: 
La propuesta de "Tutorías para el bimestre del 20 de octubre al 20 de 

diciembre de 2018" presentada por la Mgter. Mariana Patricia Acevedo, Secretaria 
Académica de la FCS y 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a los fundamentos y lo dispuesto por la R. HCD FCS N° 

177/2018, y la R. HCD FCS N° 199/2018, es necesario adecuar el Programa de 
Tutorías para lo que resta del año. 

Que la propuesta presentada se enmarca en el Art. 40  de la R. HCD FCS 
N° 234/18 "Reglamento General de Tutorías", que establece que las Direcciones 
de Carreras en acuerdo con la Secretaría Académica definirá las prioridades 
académicas en que se focalizarán las Tutorías. 

Que de fojas 4 a 5 se eleva el listado de tutores propuestos para el bimestre 
del 20 de octubre al 20 de dicietnbre de 2018. 

Que la propuesta de "Tutorías para el bimestre del 20 de octubre al 20 de 
diciembre 2018", presentada por la Mgter. Mariana Patricia Acevedo, fue tratado 
sobre tablas por el HCD FCS, en el día de la fecha. 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELV E 

ARTÍCULO 10:  Aprobar la propuesta de "Tutorías para el bimestre del 20 de 
octubre al 20 de diciembre 2018", elevado por la Mgter. Mariana Patricia 
Acevedo. Secretaria Académica de la FCS, que excepcionalmente propone para: 

Carrera de Trabajo Social Sede Central la conformación de un equipo de tutores 
según las áreas curriculares que componen el plan de estudios 2004- Se 
seleccionarán preferentemente quienes estén cursando el 2° año de adscripción. 

CRES Villa Dolores selección de un/a Tutor/a que articule acciones de 
acompañamiento con los/as adscriptos/as de esta sede y con el Programa Sociales 
Pares. 
Carreras de Sociología y Cs. Política designa como tutores a todos los/as 
adscriptos/as que han presentado propuestas ante la Coordinación de estas Carreras, 
en virtud del carácter cuatrimestral, la alta carga horaria de las asignaturas de 
Ciencia Política y Sociología, los contenidos teóricamente densos y las 
restricciones humanas y temporales que inciden en que los y las estudiantes puedan 
asimilar satisfactoriamente los mismos. 
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ARTÍCULO 2°: Aprobar el Listado de Tutores, que como anexo 1, integra la 
presente. 

ARTÍCULO 30: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

MGTER. MARIANA PATRICIA ACEVEDO 
SECRETARIA ACADÉMICA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
UN1VERswA0 HACION/d. CÚRDOBA 
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